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Supervisión de la construcción de las nuevas 
instalaciones del hospital general naval de Yucalpet«n, 

en el municipio de Progreso, Yucatøn 
(terminación del edificio de cømara hiperbørica y construcción de la 

primera etapa del edificio de hospitalización). 
 

I. Introducción. 

El puerto de Yucalpet«n se localiza en la región denominada noroeste del Estado, 
colinda al norte del Golfo de M«xico, al sur de la Ciudad de M«rida, al este con su 
cabecera municipal, el puerto de Progreso y al oeste con el puerto de Chelem. 

Por ser una localidad de Progreso, de acuerdo con la Encuesta Intercensal 2015 
realizada por el Instituto Nacional de EstadÀstica y GeografÀa (INEGI), la población 
total del municipio era de 59,122 habitantes de los cuales 29,264 son hombres y 
29,858 son mujeres. 

En la actualidad existe en Puerto Progreso un Hospital Naval a cargo de la 
SecretarÀa de Marina (SEMAR), mismo que proporciona servicios de salud como: 

• Consultas externas. 
• Estudios de diagnóstico. 
• Intervenciones quirÿrgicas. 
• Partos. 
• Pløticas de educación en cuestión de salud enfocadas hacia los niños, entre 

otros servicios. 
El inmueble brinda sus servicios a los elementos de la SecretarÀa de Marina 
provenientes de la Novena Zona Naval; Sanatorio Naval Yucalpet«n. 

El Hospital Naval cuenta con: 

• Doce camas. 
• Una incubadora. 
• Seis consultorios. 
• Dos ambulancias. 
• Un ørea de urgencias. 
• Un laboratorio. 
• Un gabinete de radiologÀa. 
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• Un equipo de rayos X. 
• Un quirófano. 
• Una sala de expulsión. 
• Una farmacia. 

 
Dicho edificio ha cumplido con sus años de vida ÿtil segÿn su horizonte de 
evaluación; tambi«n conforme la demanda de los servicios proporcionados en el 
inmueble crece, se tiene un d«ficit en cuanto al servicio m«dico. Dicha situación 
propicia que la población usuaria del Hospital Naval no sea atendida, esto se debe 
a que el nÿmero de derechohabientes de la institución del servicio hospitalario es 
de 4,632 personas mientras, que la población atendida es de 2,932 personas, esto 
representa un 63% de usuarios al año, lo que significa que la capacidad de atención 
del Hospital Naval no es la adecuada, ya que cuenta con una infraestructura 
insuficiente para la cantidad de usuarios, obligando al 37% de la población restante, 
a buscar atención en otras instituciones privadas a un determinado costo. 

Como se deduce de lo anterior, las instalaciones no estøn acordes a la demanda, 
dado que estø seguirø creciendo en un futuro propiciando y problemøtica en el 
servicio y generando inconformidad entre la población usuaria. 

Con base en lo anterior, se tomó la decisión del Gobierno Estatal, de mirar al 
complejo m«dica en cuestión e invertir de manera correcta los recursos, lo cual 
representa un reto y acciones concretas. Este compromiso debe sustentarse con el 
mejor equipamiento, los mejores elementos, la mejor tecnologÀa aplicada y la mejor 
infraestructura m«dica y comunicación, entre las diversas instancias del edificio 
que permitan una atención: eficiente, røpida y segura. 

La elaboración del presente libro blanco se enmarca en el compromiso y obligación 
de la administración estatal 2018-2024 con la rendición de cuentas en forma 
transparente y oportuna a fin de favorecer los mecanismos de seguimiento y 
evaluación del desempeño de la administración pÿblica y propiciar una mejor 
comunicación con la ciudadanÀa. Por ello, es necesario dejar constancia de las 
acciones y resultados de programas, proyectos o asuntos relevantes y 
trascendentes de la Administración Pÿblica por medio del presente documento. 

 

II. Presentación. 

El presente Libro blanco, contiene los elemente fundamentales que dan testimonio 
de la ejecución de esta obra realizada por la SecretarÀa de Obras Pÿblicas a trav«s 
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del Instituto para la Construcción y Conservación de Obra Pÿblica en Yucatøn 
(INCCOPY) durante el perÀodo que comprende el 13 de agosto de 2021 al 31 de 
diciembre de 2021. 

 

a) Nombre y objetivo de la obra. 

Supervisión de la construcción de las nuevas instalaciones del hospital 
general naval de Yucalpet«n, en el municipio de Progreso, Yucatøn 
(terminación del edificio de cømara hiperbørica y construcción de la primera 
etapa del edificio de hospitalización). 

Objetivo. 

Auxiliar t«cnicamente y coadyuvar al residente de obra en la validación de la 
obra ejecutada y supervisión y validación de las obras: 

1. Construcción de las nuevas instalaciones del Hospital General 
Naval de Yucalpet«n, en el municipio de Progreso, Yucatøn: 
terminación del edificio de cømara hiperbørica. 

2. Construcción de las nuevas instalaciones del Hospital General 
Naval de Yucalpet«n, en el municipio de Progreso, Yucatøn: 
construcción de la primera etapa del edificio de hospitalización. 
 

b) Beneficiarios. 

Con esta obra se estima beneficiar directamente a 2,932 personas y 1,700 
indirectamente de los habitantes del Progreso, Estado de Yucatøn:  

Tabla 2.1 Relación de beneficiarios. 

 Cantidad 

Total, de hombres 2,316 

Total, de mujeres 2,316 

Total de beneficiarios 4,632 

Fuente: Elaboración propia, INCCOPY 2021. 
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c) Temporalidad. 

Inicialmente se definió la duración de la obra en 125 dÀas naturales durante 
el perÀodo que comprendÀa del 13 de agosto al 15 de diciembre de 2021. 

Sin embargo, se acordó y autorizó una ampliación en plazo de ejecución por 
16 dÀas naturales, comprendidos entre el 16 de diciembre al 31 de diciembre 
de 2021. 

Las partes acuerdan la modificación de la fecha de t«rmino de la obra, 
quedando fijada su duración en 141 dÀas naturales. 

 

d) Ubicación geogrøfica. 

e) El Proyecto del Hospital Naval "Yucalpet«n" (HOSNAVYUK), se ubica en el 
predio de la Unidad Habitacional Naval "23 de noviembre" en la calle 16 No. 
607 de la colonia Parque Industrial Portuario de Yucalpet«n, en el municipio 
de Progreso, Yucatøn. 

 

Figura 2.1 Ubicación estatal. 

Fuente: Estudio de Factibilidad ambiental, SecretarÀa de Marina, 2021. 
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Figura 2.2 Ubicación municipal. 

Fuente: Estudio de Factibilidad ambiental, SecretarÀa de Marina, 2021. 

 

 

Figura 2.3 Ubicación local del proyecto. 

Fuente: Estudio de Factibilidad ambiental, SecretarÀa de Marina, 2021. 
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Objetivo del libro blanco. 

Servir como documento pÿblico gubernamental en el que se hacen constar las 
acciones y resultados obtenidos de la supervisión de la construcción de las nuevas 
instalaciones del hospital general naval de Yucalpet«n, en el municipio de Progreso, 
Yucatøn (terminación del edificio de cømara hiperbørica y construcción de la 
primera etapa del edificio de hospitalización). 

 

IV. Antecedentes. 

En 2016, el Estado registró 14.4% de población en situación de carencia por acceso 
a los servicios de salud1. El resultado representó una disminución significativa de -
12.5 puntos porcentuales con relación al porcentaje obtenido en el 2008. Aunque 
el decremento es considerable, la entidad se situó en la posición nÿmero 15 entre 
los estados con mayor carencia por acceso a los servicios de salud a nivel nacional, 
15.5% de la población se encontró en situación de carencia por acceso a los 
servicios de salud (The Boston Consulting Group, 2018). 

Los escasos mecanismos de prevención con enfoque de inclusión social y la 
cobertura insuficiente del servicio estatal de salud en los municipios y comunidades 
møs rezagadas del estado han ocasionado una alta incidencia de enfermedades y 
que la salud pÿblica sea ineficiente para el bienestar social de la población. De 
acuerdo con el Coneval (2016), el Estado registró 14.4% de población en situación 
de carencia por acceso a los servicios de salud. El resultado representa una 
disminución significativa de -12.5 puntos porcentuales con relación al porcentaje 
obtenido en el 2008. A pesar del decremento, la entidad se situó en la posición 
nÿmero 15 entre los estados con mayor carencia por acceso a los servicios de salud. 
A nivel nacional, 15.5% de la población se encontró en situación de carencia por 
acceso a los servicios de salud. 

En t«rminos de afiliación, en 2016, Yucatøn contó con una cobertura de 85.6% de 
la población afiliada o adscrita a recibir servicios m«dicos de instituciones como el 

 
1 El Coneval establece que el acceso a los servicios de salud es un elemento primordial del nivel de 
vida que brinda los mecanismos necesarios para el adecuado funcionamiento fÀsico y mental. 
Cuando las personas carecen de acceso a los servicios de salud, el costo de atención de una 
enfermedad o accidente puede vulnerar su integridad fÀsica y su patrimonio familiar. 
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Seguro Popular (45.3%), IMSS (38.5%), Instituto de Seguridad de Servicio Social 
de los Trabajadores del Estado (5.1%), ISSSTE estatal (0.4%), Pemex, Ej«rcito, 
Marina (0.7%), seguro privado (0.8%), asÀ como cualquier otro esquema de servicio 
m«dico (2.1%). El porcentaje de afiliación alcanzado posicionó a la entidad en el 
lugar nÿmero 17 entre las entidades federativas con mayor cobertura para recibir 
servicios m«dicos. 

Por su parte, el Sistema Nacional de Salud estø constituido por entidades privadas 
y pÿblicas, de esta ÿltima, forma parte la SecretarÀa de Marina- Armada de M«xico. 
Los servicios m«dicos aportados para los empleados de instancias pÿblicas en 
conjunto representan el 1% de la población; siendo obligatorio dar beneficio en 
atención m«dica, quirÿrgica, hospitalaria de primer, segundo y tercer nivel, 
cobertura farmac«utica y de rehabilitación, seguro de riesgos de trabajo e invalidez. 
Concretamente la SecretarÀa de Marina dedica esfuerzos diarios y permanentes 
para eficientar el patrimonio a fin promover la salud y dar atención medica integral, 
lo anterior, a trav«s de la correcta administración de normas y polÀticas que 
satisfagan las necesidades del personal naval, sus derechohabientes y la población 
civil en caso de desastre naturales. La problemøtica actual de nuestra nación y en 
particular de la SecretarÀa de Marina (SEMAR), en cuanto a servicios de salud de 
segundo nivel, deriva principalmente de una dinømica epidemiológica que es 
alimentada por nuevos patrones de crecimiento demogrøficos; dado que la 
composición de la curva poblacional se verø alterada, es decir, se espera que en los 
próximos años la población de adultos mayores aumente, mientras que los 
menores de s años disminuyan, y con ello la necesidad de sostener un sistema de 
salud que requiere dar atención a patologÀas crónicas, degenerativas y terminales. 

De esta problemøtica, existen particularidades en cada sector o región naval. En la 
Ciudad y Puerto de Progreso, Yucatøn, la SecretarÀa de Marina cuenta con un 
Hospital Naval (HOSNAVYUK), el cual fue clasificado desde su construcción en 
1975 (hace 46 años) como de segundo nivel de atención, por lo que en sus inicios 
como Sanatorio integraba las 4 especialidades m«dicas bøsicas: Gineco-
Obstetricia, PediatrÀa, Medicina Interna y CirugÀa General, sin embargo, las 
necesidades de la población propiciaron un incremento, incorporøndose diversas 
especialidades dentro del mismo inmueble. 

El diseño arquitectónico esta fuera de la normatividad mexicana como son: NOM-
016-SSA3-2012 con relación a la infraestructura; NOM-030-SSA3-2013 respecto 
a las caracterÀsticas arquitectónicas para facilitar el acceso, transito, uso y 
permanencia de personas con discapacidad en establecimientos para la atención 
m«dica ambulatoria y hospitalaria. Por ÿltimo, es fundamental comentar que no 
pueden remodelarse o ampliarse por existir riesgos estructurales y no contar con 
espacio fÀsico para poder realizarlo. Esto, ha ocasionado que la infraestructura 
existente no tenga coherencia arquitectónica ni cumpla con las Normas Oficiales 
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Mexicanas, por lo cual, la unidad m«dica actual no estø en condiciones de cumplir 
con los estøndares señalados en el Manual del Proceso para la Certificación de 
Hospitales. Por su parte, la Joint Comission International emitió nuevos 
lineamientos para la acreditación de Hospitales en 2012, los cuales cobraron efecto 
a partir del 1é de enero de 2013 y bajo los cuales, el organismo. 

Considerando que uno de los objetivos del Instituto para la Construcción y 
Conservación de Obra Pÿblica en Yucatøn, es llevar a cabo acciones relativas a la 
contratación de las obras pÿblicas y los servicios conexos o relacionados con las 
mismas en el Estado de Yucatøn, a trav«s del procedimiento de licitación pÿblica, el 
residente de obra, atendiendo a las caracterÀsticas, complejidad y magnitud de los 
trabajos, podrø auxiliarse t«cnicamente por la supervisión, que tendrø las funciones 
que se señalan en el Reglamento y las que se pacten en el contrato de supervisión. 

Por todo lo antes expuesto, es prioritario contar con instalaciones que cumplan con 
los requerimientos nacionales de acuerdo con la normatividad vigente, dotada del 
equipamiento suficiente y recursos humanos idóneos a fin de garantizar la 
seguridad, atención m«dica y necesidades de salud del total de la zona de influencia 
segÿn se requiera. 

  

V. Marco normativo aplicable a las acciones realizadas durante la ejecución del 
programa, proyecto, obra o acción. 

Para la realización de la presente obra se consideró la siguiente normatividad: 

• Constitución PolÀtica de los Estados Unidos Mexicanos. 
• Constitución PolÀtica del Estado de Yucatøn. 
• Ley de Obras Pÿblicas y servicios relacionados con las mismas.  
• Reglamento de la Ley de Obras Pÿblicas y servicios relacionados con las 

mismas. 
• Ley de Obra Pÿblica y Servicios Conexos del Estado de Yucatøn. 
• Reglamento de la Ley de Obra Pÿblica y Servicios Conexos del Estado de 

Yucatøn. 
• Decreto 238 que crea el Instituto para la Construcción y Conservación de 

Obra Pÿblica en Yucatøn. 
• Convenio de coordinación en materia de reasignación de recursos entre la 

SecretarÀa de Marina y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Yucatøn. 
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VI. Vinculación del programa, proyecto, obra o acción con el plan estatal y los 
programas sectoriales, institucionales, regionales o especiales. 

La Constitución PolÀtica de los Estados Unidos Mexicanos, establece en el artÀculo 
26 que el Estado organizarø un sistema de planeación democrøtica del desarrollo 
nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad 
al crecimiento de la economÀa para la independencia y la democratización polÀtica, 
social y cultural de la Nación. Esta función se encuentra delegada al Ejecutivo 
Federal, facultøndolo para establecer procedimientos de participación y consulta 
popular a fin de garantizar que la planeación sea democrøtica y deliberativa. 

En el mismo sentido, el artÀculo 55, fracciones XXII y XXIII, de la Constitución PolÀtica 
del Estado de Yucatøn prev« que es facultad del Gobernador del Estado, elaborar 
el PED y establecer el procedimiento de participación y consulta popular para el 
proceso de formulación y evaluación del plan. Por su parte, el artÀculo 87, fracción 
X, del mismo ordenamiento establece que la organización del sistema estatal de 
planeación debe ir de acuerdo con los lineamientos del sistema nacional de 
planeación democrøtica y finalmente, el artÀculo 96 establece que el Estado 
propugnarø por una correcta aplicación de los recursos y al efecto elaborarø el Plan 
Estatal de Desarrollo. 

La Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Yucatøn establece en el 
artÀculo 23 ter, fracciones I y II, que el órgano responsable del proceso de 
planeación, es la Secretaria T«cnica de Planeación y Evaluación, cuya obligación, 
entre otras, es coordinar, en el seno del Consejo de Planeación del Estado de 
Yucatøn (COPLEDEY), el Sistema de Planeación del Desarrollo Estatal, y de 
elaborar el PED, el cual es el instrumento rector de la planeación para el desarrollo 
y al cual se sujetarøn obligatoriamente todas las dependencias y entidades de la 
Administración Pÿblica, en el ømbito de sus respectivas competencias, por el 
carøcter de reglamento que se le atribuye, de conformidad con los artÀculos 24, 43 
y 45 de la referida Ley de Planeación para el Desarrollo. 

En este mismo ordenamiento, asÀ como en sus disposiciones reglamentarias, se 
establecen las bases de integración y funcionamiento del Sistema de Planeación 
del Desarrollo Estatal y de los instrumentos de planeación que lo conforman, 
incluyendo, los programas sectoriales, regionales, especiales e institucionales que 
deriven del PED. 

De igual forma, resulta importante destacar que el Plan Estatal se elaboró de 
conformidad con lo establecido en el Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley de Planeación, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 16 de febrero de 2018, el cual establece en el transitorio 
quinto, que las Administraciones Pÿblicas Federales correspondientes a los 
perÀodos 2018-2024 y 2024-2030 podrøn considerar en su contenido las 
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estrategias para el logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y sus 
metas, contenidos en la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible de las Naciones 
Unidas, las cuales fueron integradas para impulsar y garantizar el desarrollo 
sostenible del estado. 

Sobre la base del marco legal expuesto, se elaboró el Plan Estatal de Desarrollo del 
Estado de Yucatøn 2018-2024, al cual se sujetan obligatoriamente las acciones de 
la Administración Pÿblica estatal. 

De ahÀ deriva que la presente obra se circunscriba dentro del Plan Estatal de 
Desarrollo 2018-2024 de la siguiente manera: 

Eje transversal 9: Ciudades y comunidades sostenibles. 

Tema 9.1: Inversión pÿblica. 

Objetivo 9.1.1: Incrementar la inversión en obra pÿblica 
sostenible y accesible. 

Estrategia 9.1.1.1: Fomentar la inversión pÿblica y 
privada sostenible. 

LÀnea de acción 9.1.1.1.1: Planificar la inversión 
conjunta pÿblico-privada que contemple 
proyectos estrat«gicos para la economÀa. 

Programa de Mediano Plazo (PMP) 9: Programa especial de ciudades y 
comunidades sostenibles. 

Tema estrat«gico 9.6:  Infraestructura sostenible y con diseño 
universal. 

Objetivo PMP 9.6.1: Incrementar la inversión en 
infraestructura sostenible y con diseño universal. 

ODS 3: Garantizar una vida sana y promover el bienestar 
para todos en todas las edades.  

La ejecución del proyecto estø en base a lo establecido en los objetivos y 
estrategias del Plan Nacional de Desarrollo 2019 - 2024, bajo los principios de 
austeridad, honestidad y combate a la corrupción. 

Eje 1. PolÀtica y Gobierno.  

Objetivo 1.2 Recuperar el Estado de Derecho 
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Eje 2. PolÀtica Social.  

Objetivo 2.5 Salud para toda la población. 

En ese sentido la SEMAR contribuirø con el esfuerzo federal enfocando acciones 
que contribuyan a fomentar la rendición de cuentas, optimizar el presupuesto, 
eficientar el gasto asignado, privilegiando el uso de las tecnologÀas de información, 
a fin de contribuir a la mejora de la gestión pÿblica. De forma especÀfica se 
contribuirø a la convergencia de los sistemas y a la portabilidad de coberturas en 
los servicios de salud del Sistema Nacional de Salud del cual forma parte este 
hospital de segundo nivel. 

 

VII. SÀntesis ejecutiva del programa, proyecto, obra o acción. 

El conjunto arquitectónico del Hospital Naval estø conformado por un edificio 
donde tendrø todos los servicios m«dicos y se apoyarø con sus de servicios 
generales correspondientes (planta de tratamiento, cisternas y tanque termo). 

El Edificio del Hospital es de forma regular esta desplantado sobre una superficie 
aproximada del terreno de 57.60 m x 32.40 m, en cuatro niveles, en un ørea 
construida aproximada de 7,925.70 m2, el cual alberga las siguientes øreas: 

Planta baja. 

• Urgencias: Módulo de sala de espera con control, triage, y sanitarios, un 
consultorio (Adulto), con capacidad de 4 camas adultos y 2 pediøtricos, un 
aislado adulto con filtro y baño, central de enfermera con preparación de 
medicamentos, trabajo de m«dicos, m«dico de guardia, sala de choque, 
hidratación, curaciones, Inhalo terapia (2 cubÀculos de atención) 
descontaminación, almac«n de equipo-camillas y ørea de servicios (aseo, 
s«ptico, ropa sucia y limpia).  

• TococirugÀa: un consultorio, ørea de observación con 2 camas, ørea de 
trabajo de labor con 2 camas, ørea de postparto con 2 camas, una central de 
enfermeras, 1 sala de expulsión, 1 Quirófano, 1 Transfer, 1 lavabo de cirujano 
y ørea de servicios (ropa sucia, ropa limpia, aseo y s«ptico).  

• CirugÀa: Vestidores Hombres y Mujeres, CEYE, Preanestesia, Transfer, 1 
Quirófanos y Recuperación 4 camas con 1 centrales de enfermeras, 
prelavado, almac«n de equipo, y ørea de servicios (aseo, s«ptico, ropa sucia 
y limpia).  
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• Unidad de Cuidados Intensivos Adultos: Acceso con filtro, 2 cubÀculos 
adultos y 1 cubÀculo aislado, central de enfermeras con preparación de 
medicamentos, vestidores - sanitarios para m«dicos y ørea de servicios 
(ropa sucia, ropa limpia, aseo y s«ptico).  

• Farmacia: Atención al pÿblico, Encargado, Almac«n y Bodega de 
medicamentos controlados.  

• Servicios: casa de møquinas (hidrøulico, y el«ctrico). 
• CafeterÀa con autoservicio.  
• Circulaciones.  
• Módulo escaleras y elevadores.  
• Escaleras de emergencia. 

 

Primer nivel. 

• Consulta Externa: Módulo de sala de espera con control, Signos Vitales, 
Archivo clÀnico, Trabajo social, Jefe de Consulta Externa, 4 cubÀculo de apoyo 
m«dico, 13 Consultorios (2 Medicina General, 1 Medicina Familiar, 1 Medicina 
Preventiva, 2 Medicina Interna, 1 Nutrición, 1 PediatrÀa, 1 GinecologÀa, 1 
TraumatologÀa y Ortopedia, 1 Reclutamiento, y 2 OdontologÀa con su CEYE 
dental). 

• ImagenologÀa: Control, jefe de unidad, 1 ultrasonido, 1 mastografÀa, 1 sala de 
rayos X simples, interpretación, impresión - revelado, y ørea de servicios 
(aseo, ropa sucia y limpia).  

• Laboratorios: control con 3 tomas, jefe de la unidad, 3 peines de anølisis, 
guarda de reactivos, lavado - esterilizado y regadera de emergencia. 

• Unidad de Cuidados intensivos Neonatales: Acceso con filtro, 3 cubÀculos, 
1 central de enfermeras con preparación de medicamentos, guarda de 
equipo, ropa limpia y material de consumo. 

• Hemodiølisis: Control, jefe de unidad, 1 Consultorios, 5 cubÀculos, 1 central 
de enfermeras con preparación de medicamentos, 1 sala de choque, 
sanitarios, tratamiento de agua y servicios (aseo, s«ptico, ropa sucia y 
limpia). 

• Circulaciones. 
• Módulo escaleras y elevadores. 
• Escaleras de emergencia. 
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Segundo Nivel. 

• ürea de Gobierno: sala de espera, salón de usos mÿltiples para 18 personas, 
6 cubÀculos de apoyo administrativo y m«dico, archivo, auditorio para 70 
personas, sala de juntas y dirección. 

• Consulta Externa: 1 Reclutamiento, 1 Consultorio (PsicologÀa). 
• Hospitalización: control de admisión y altas, salas de espera, 2 cubÀculos de 

Jefes M«dicos, øreas de encamados; 6 camas de mujeres, 3 camas 
pediøtricos, 4 camas de conjunto, 6 camas de hombres, 1 aislado pediøtrico, 
1 aislado adulto, 2 especiales, sala de dÀa, central de enfermera, preparación 
de medicamentos, trabajos m«dicos, descanso de m«dicos con baño, 
curaciones, almac«n de equipos adultos y pediøtricos, servicios (aseo, 
s«ptico, ropa sucia y limpia). 

• Circulaciones. 
• Módulo escaleras y elevadores. 
• Escaleras de emergencia. 

 
Tercer nivel. 

• Cocina — Comedor: recepción de vÀveres, øreas de almac«n y refrigeración, 
preparación, cocción, autoservicio, ensamble de hospitalización, lavado, 
almac«n de loza hospital y general, servicios (aseo, lavabos y baños), 01 ørea 
de comensales para 60 personas y 01 ørea de comensales para 48 personas. 

• Módulo de Alojamientos: Para 88 personas. 
• Servicios de Informøtica, Biom«dicos, SITE y monitoreo. 
• Almacenes: 3 Almac«n general.  
• Circulaciones. 
• Módulo escaleras y elevadores. 
• Escaleras de emergencia. 

 

Para la ejecución del proyecto, los titulares de la SecretarÀa de Obras Pÿblicas y el 
Instituto para la Construcción y Conservación de Obra Pÿblica en Yucatøn firmaron 
el 24 de abril del año 2021, un Convenio de Coordinación y Colaboración 
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Interinstitucional2, a fin de que el INCCOPY realice los procedimientos de 
adjudicación y ejecución de la obra materia del presente documento. 

Posteriormente y en cumplimiento de lo dispuesto en el artÀculo 107 de la 
Constitución PolÀtica del Estado de Yucatøn y en los artÀculos 25 y 28 y 35 de la Ley 
de Obra Pÿblica y Servicios Conexos del Estado de Yucatøn, el titular de la Dirección 
General del Instituto para la Construcción y Conservación de Obra Pÿblica en 
Yucatøn, emitió el 15 de julio del año 2021, la convocatoria de Licitación Pÿblica 
Nacional3 LO-931059970-E15-2021 para la adjudicación del contrato de 
prestación de servicios en el municipio de Progreso, Estado de Yucatøn. 

El 05 de agosto de 2021, el INCCOPY emite el Fallo de la licitación pÿblica4 para la 
contratación del servicio de supervisión de la construcción de las nuevas 
instalaciones del hospital general naval de Yucalpet«n, en el municipio de Progreso, 
Yucatøn (terminación del edificio de cømara hiperbørica y construcción de la 
primera etapa del edificio de hospitalización). 

En vista de lo anterior, el 09 de agosto de 2021, se le adjudicó el servicio a la 
empresa Bloker, S.A. de C.V. y se firmó el contrato de prestación de servicios 
SRV21-LP-INCCOPY-2SMA-033 por un monto de $ 1í829,452.61 (son: un millón 
ochocientos veintinueve mil cuatrocientos cincuenta y dos pesos 61/100 M.N.) el 
cual incluye el importe del impuesto al valor agregado. 

La Residencia de la obra recayó en la Dirección de Construcción del INCCOPY. 

 

VIII. Acciones realizadas. 

a) Planeación. 

A partir de un diagnóstico que consistió en la identificación de las øreas de 
oportunidad y fortalezas y tomando como punto de partida sus resultados y 
conclusiones, se diseñaron de manera estrat«gica las polÀticas y lÀneas de 
acción de la administración pÿblica, mismas que se plasman en el Plan 
Estatal de Desarrollo 2018-2024, que es la guÀa utilizada para definir las 

 
2 Anexo A: Convenio de Coordinación y Colaboración Interinstitucional. 

3 Anexo B: Resumen de convocatoria a Licitación Pÿblica. 

4 Anexo C: Fallo de la licitación pÿblica. 
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acciones del actual Gobierno Estatal estø implementando para llegar a los 
objetivos que transformarøn Yucatøn. 

De tal suerte, que el Sistema objeto del presente Libro Blanco, tendrø 
impacto en el Eje Transversal relacionado con Ciudades y comunidades 
sostenibles, donde la misión tiene como base de desarrollo sostenible de las 
ciudades y comunidades a trav«s del fortalecimiento de infraestructuras 
seguras, resilientes, de calidad y amigables con el medio ambiente, que 
propicien el crecimiento económico regional y la prosperidad para la 
población yucateca. 

Como resultado del diagnóstico realizado se detectó que, los años de vida del 
complejo ha llegado a su cÿspide, el cual va atrayendo consecuencias 
principalmente en la demanda de los servicios proporcionados en el 
inmueble, estos  crecen y se tiene un d«ficit en cuanto al servicio m«dico, 
dicha situación propicia que la población usuaria del Hospital Naval no sea 
atendida, lo que significa que la capacidad de atención del Hospital Naval no 
es la adecuada, ya que cuenta con una infraestructura pequeña para la 
cantidad de usuarios. 

Como se comprende, las instalaciones no son de acorde a la demanda, dado 
que estø seguirø creciendo en un futuro propiciando y problemøtica en el 
servicio y generando inconformidad entre la población usuaria. 

Hasta el momento, las condiciones actuales en el estado han sido factores 
diferenciadores fundamentales para la atracción de inversiones y la 
consecuente generación de empleado para la población yucateca, por lo que 
se vuelve necesario asegurar y mantener las condiciones que garanticen esa 
lógica de desarrollo, invirtiendo y desplegando recursos económicos, 
materiales y humanos para prevenir amenazas que generen escenarios 
adversos, privando entre otros, del derecho al trabajo a los habitantes, con la 
consecuente generación de carencia sociales. 

En la metodologÀa de planeación, la actividad de la revisión se ejecuta sobre 
las etapas de un proyecto de desarrollo de obra, para ello se desarrollan las 
llamadas revisiones t«cnicas, que proporcionan evidencias objetivas de que 
los trabajos estøn completos y conformes con la documentación aplicada 
para el desarrollo de los proyectos de obra ejecutada de las diferentes fases 
del ciclo productivo.  

En este caso, al revisar se busca la conformidad y la observancia con lo 
establecido en el modelo de Calidad ISO 9001 y su correspondencia a la Ley 
de Obras Pÿblicas. 
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La Gestión del Alcance del Proyecto incluye los procesos necesarios para 
garantizar que el proyecto incluya todo el trabajo requerido y ÿnicamente el 
trabajo para completar el proyecto con «xito, gestionar el alcance del 
proyecto se enfoca primordialmente en definir y controlar qu« se incluye y 
qu« no se incluye en el proyecto mediante la planificación de la gestión del 
alcance. 

Para concretar la planeación de la obra, el INCCOPY emitió los t«rminos de 
referencia para la supervisión de la construcción de las nuevas instalaciones 
del hospital general naval de Yucalpet«n, en el municipio de Progreso, 
Yucatøn (terminación del edificio de cømara hiperbørica y construcción de la 
primera etapa del edificio de hospitalización). 

En el Anexo D, se incorporan los t«rminos de referencia del proyecto. 

 

b) Programa de trabajo. 

Para la ejecución de los trabajos del proyecto se aplicó el siguiente programa: 

Tabla 8.1 Cronograma del proyecto de Supervisión. 

Fase Nombre de la fase Fecha de 
semana de inicio 

Fecha de 
semana de 
conclusión 

Validación de obra y supervisión terminación cømara hiperbørica.  

1 Revisión de proyecto y 
validación de obra 
ejecutada (reporte 
inicial). 

08/08/2021 22/08/2021 

2 Reporte de supervisión 
y control de obra del 
mes de agosto de 2021. 

08/08/2021 22/08/2021 

3 Reporte de supervisión 
y control de obra del 
mes de septiembre de 
2021. 

29/08/2021 26/09/2021 
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Fase Nombre de la fase Fecha de 
semana de inicio 

Fecha de 
semana de 
conclusión 

4 Cierre, finiquito e 
informe final 

29/08/2021 26/09/2021 

Supervisión y validación de obra primera etapa edificio de 
hospitalización.  

5 Revisión de proyecto y 
validación de obra 
ejecutada (reporte 
inicial) 

08/08/2021 22/08/2021 

6 Reporte de supervisión 
y control de obra del 
mes de agosto de 2021 

08/08/2021 22/08/2021 

7 Reporte de supervisión 
y control de obra del 
mes de septiembre de 
2021 

29/08/2021 26/09/2021 

8 Reporte de supervisión 
y control de obra del 
mes de octubre de 2021 

26/09/2021 24/10/2021 

9 Reporte de supervisión 
y control de obra del 
mes de noviembre de 
2021 

31/10/2021 28/11/2021 

10 Cierre, finiquito e 
informe final 

28/11/2021 12/12/2021 

 

En el Anexo E se incluye el Programa calendarizado de ejecución fÀsica del 
servicio. 
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c) Adjudicación y contratación. 

Una vez definidos los alcances del proyecto, se procedió a valorizar el 
mismo, elaborar el presupuesto base y programar el procedimiento de 
licitación pÿblica estatal correspondiente, la cual se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el 15 de julio del año 2021 con el nÿmero SRV21-LP-
INCCOPY-2SMA-033. (LO-931059970-E15-2021). 

El 15 de julio del año 2021, se expide la Licitación Pÿblica, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación y estarøn disponibles en la pøgina de 
internet https://compranet.hacienda.gob.mx/ a fin de que el INCCOPY 
realice los procedimientos de adjudicación y ejecución del servicio materia 
del presente documento. 

Participaron en la licitación las siguientes empresas: 

• Expocon Fusión Empresarial, S.A. de C.V 
• MPC Dirección Gerencial y Supervisión, S.A. de C.V. 
• Supervisiones T«cnicos, S.A. de C.V. 
• Bloker, S.A. de C.V. 

 
Los hitos de la licitación fueron los siguientes: 

Tabla 8.2 Resumen de convocatoria. 

Licitación Pÿblica Nacional SRV21-LP-INCCOPY-2SMA-033 

Descripción de la licitación 

Supervisión de la construcción de 
las nuevas instalaciones del 
hospital general naval de 
Yucalpet«n, en el municipio de 
Progreso, Yucatøn (terminación del 
edificio de cømara hiperbørica y 
construcción de la primera etapa del 
edificio de hospitalización). 

Fecha de publicación en periódico 15 de julio de 2021 

Junta de aclaraciones 23 de julio de 2021 

Visita a instalaciones 19 de julio de 2021 
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Presentación y apertura de 
proposiciones 05 de julio de 2021 

Fallo 05 de agosto de 2021 

 

Continuando con los trømites para poder adjudicar y contratar el servicio, el 
5 de agosto de 2021, el INCCOPY emite el Fallo de la licitación pÿblica para 
la contratación del servicios de supervisión de la construcción de las nuevas 
instalaciones del hospital general naval de Yucalpet«n, en el municipio de 
Progreso, Yucatøn (terminación del edificio de cømara hiperbørica y 
construcción de la primera etapa del edificio de hospitalización). 

Como resultado de la adjudicación, resultó beneficiada la empresa Bloker, 
S.A. de C.V. por lo que, con fecha del 09 de agosto de 2021, se procedió a 
formalizar el contrato de prestación de servicios SRV21-LP-INCCOPY-
2SMA-0335 por un monto de $ 1í829,452.61 (son: un millón ochocientos 
veintinueve mil cuatrocientos cincuenta y dos pesos 61/100 M.N.) el cual 
incluye el importe del impuesto al valor agregado. estipuløndose que las 
obligaciones recÀprocas plenamente identificadas, dando inicio el servicio de 
supervisión el 13 de agosto de 2021 y fenecerÀan el 15 de diciembre de 2021, 
siendo un total de 125 dÀas naturales. 

Posteriormente el dÀa 15 de diciembre de 2021, se firma el primer y ÿnico 
convenio de ampliación de tiempo del contrato SRV21-LP-INCCOPY-2SMA-
0336, por el cual se determinó la ampliación de la duración møxima de los 
trabajos, aumentando 16 dÀas naturales, quedando en total los 141 dÀas 
naturales a ejecutar, por lo que el perÀodo a ampliar queda: 16 de diciembre 
de 2021 al 31 de diciembre de 2021. 

 

d) Presupuesto y calendario de gasto autorizado. 

El presupuesto base autorizado para la prestación del servicio fue por la 
cantidad de $ 1í829,452.61 (son: un millón ochocientos veintinueve mil 
cuatrocientos cincuenta y dos pesos 61/100 M.N.) I.V.A. incluido. 

 
5 Anexo F: Contrato de obra pÿblica SRV21-LP-INCCOPY-2SMA-033. 

6 Anexo G: Primer convenio de ampliación de tiempo al contrato SRV21-LP-INCCOPY-2SMA-033. 
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El INCCOPY otorgó al contratista, por concepto de anticipo, la cantidad de 
$548,835.79 (son: quinientos cuarenta y ocho mil ochocientos treinta y 
cinco pesos 79/100 M.N.), importe que incluye el IVA correspondiente, lo 
que representa el 30% del monto total contratado, bajo autorización 
expedida el 17 de agosto de 2021. 

Por su parte, el recurso fue ministrado como se muestra en la tabla siguiente: 

Tabla 8.3 Calendario del gasto 

Ministración Fecha Monto 

Anticipo 17 de agosto de 2021 $     548,835.79  

1 13/08/2021 al 
30/09/2021 $        761,211.12  

2 01/10/2021 al 
31/10/2021 $      129,851.42  

3 01/11/2021 al 
30/11/2021 $      129,851.42  

4 01/12/2021 al 
31/12/2021 $     259,702.86  

Total ministrado $ 1,829,452.61 
 

En el Anexo H se aprecian los registros presupuestales del 2021 y 2022 
dando soporte a la tabla anterior, demostrando las aportaciones realizadas 
al contratista. 

 

e) Integración de expedientes o de proyectos ejecutivos. 

En atención a lo establecido en los procedimientos del Instituto para la 
Construcción y Conservación de Obra Pÿblica en Yucatøn, «ste procede a 
integrar el Expediente Único del Servicio con los documentos requeridos por 
las normas aplicables, expediente que obra en resguardo del mismo 
instituto. 
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f) Ejecución. 

Durante la ejecución del servicio, la empresa adjudicada realizó las 
siguientes actividades: 

• Revisar de manera detallada y previamente al inicio de los trabajos, la 
información que le proporcione la residencia con relación a los 
contratos que abarca esta supervisión, con el objeto de enterarse de 
las condiciones en las que se desarrollarø cada obra y del sitio de los 
trabajos, asÀ como de las diversas partes y caracterÀsticas de los 
proyectos, debiendo recabar la información necesaria que le permita 
iniciar los trabajos de supervisión segÿn lo programado y ejecutarlos 
ininterrumpidamente hasta su conclusión. 

• Obtener de la residencia la ubicación de las obras inducidas y 
subterrøneas y realizar la correcta supervisión con el contratista en el 
trazo de su trayectoria (en su caso); 

• Integrar y mantener al corriente el archivo derivado de la realización 
de los trabajos, el cual contendrø, entre otros, los siguientes 
documentos: 
 

o Copia de planos del proyecto ejecutivo (por cada obra), 
incluyendo el proceso constructivo, las normas, las 
especificaciones y los planos autorizados. 

o Dar seguimiento al programa de avances y pagos 
programados, segÿn corresponda. 

o Modificaciones autorizadas a los planos. 
o Registro en la Bitøcora. 
o Las minutas de las juntas de obra debidamente firmadas por 

todos los asistentes. 
o Permisos, licencias y autorizaciones. 
o Contratos, convenios, programas de obra y suministros, 

nÿmeros generadores, cantidades de obra realizadas y 
faltantes de ejecutar y presupuesto. 

o Reportes de laboratorio y resultado de las pruebas (en su caso). 
o Manuales y garantÀa de la maquinaria y equipo (en su caso), y 
o Toda la información que sea complementaria para llevar a cabo 

la correcta supervisión de las obras. 
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• Vigilar la adecuada ejecución de los trabajos y transmitir al contratista 
en forma apropiada y oportuna las órdenes provenientes de la 
residencia de obra. 

• Dar seguimiento al programa de ejecución convenido para informar al 
residente sobre las fechas y las actividades crÀticas que requieran 
seguimiento especial, asÀ como sobre las diferencias entre las 
actividades programadas y las realmente ejecutadas, y para la 
aplicación de retenciones económicas, penas convencionales, 
descuentos o la celebración de convenios. 

• Auxiliar al Residente de Obra en el Registro de la Bitøcora sobre los 
avances y aspectos relevantes durante la ejecución de los trabajos 
con la periodicidad que se establezca en el contrato. 

• Convocar a juntas de trabajo periódicas con la residencia para analizar 
el estado, avance, problemas y alternativas de solución, consignando 
en las minutas y en la Bitøcora los acuerdos tomados y dar 
seguimiento a los mismos. 

• Registro en la bitøcora de los avances y aspectos relevantes durante 
la ejecución de la obra con la periodicidad que se establezca en el 
contrato. 

• Vigilar que el Contratista cumpla con las condiciones de seguridad, 
higiene y limpieza de los trabajos. 

• Llevar el control del avance financiero de la obra considerando, al 
menos, el pago de estimaciones, la amortización de anticipos, las 
retenciones económicas, las penas convencionales y los descuentos. 

• Revisar las estimaciones de trabajos ejecutados para efectos de que 
la residencia de obra las apruebe; firmarlas juntamente con la 
superintendencia para su trømite de pago, y comprobar que incluyan 
los documentos de soporte respetivos. 

• Verificar que los planos se mantengan actualizados, por conducto de 
las personas que tengan asignada dicha tarea. 

• Analizar detalladamente el programa de ejecución convenido 
considerando e incorporando, segÿn el caso los programas de 
suministros que la contratista haya entregado a la dependencia o 
entidad, referentes a materiales, maquinaria, equipos, instrumentos y 
accesorios de instalación permanente. 

• Coadyuvar con la residencia para vigilar que los materiales, la mano 
de obra, la maquinaria y los equipos sean de la calidad y 
caracterÀsticas pactadas en el contrato, vigilando que la 
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superintendencia presente oportunamente los reportes de 
laboratorio con sus resultados. 

• Verificar la debida terminación de los trabajos dentro del plazo 
convenido. 

• Revisión y visto bueno de los planos as built de cada proyecto para 
entregar a la Entidad. 

• Coadyuvar en la elaboración de la entrega-recepción y finiquito de los 
trabajos. 

 

Para la ejecución de la obra se definieron 10 fases, como se muestra en la 
Tabla 8.1. 

 

g) Documentación soporte de la aplicación de los recursos. 

Para el pago de las estimaciones del proyecto, se realizaron transferencias 
bancarias electrónicas a la cuenta 0114321413 del Banco BBVA Bancomer, 
S.A. 

A continuación, encontrarø un resumen de los recursos aplicados durante la 
ejecución de la supervisión. 

 

Tabla 8.3 Calendario de aplicación del recurso. 

Obra Monto del contrato 
Supervisión de la construcción de las nuevas 
instalaciones del hospital general naval de 
Yucalpet«n, en el municipio de Progreso, 
Yucatøn (terminación del edificio de cømara 
hiperbørica y construcción de la primera 
etapa del edificio de hospitalización). 

$ 1,829,452.61 

 

Licitación pÿblica SRV21-LP-INCCOPY-2SMA-
033 

 
Contratista Bloker, S.A. de C.V. 
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Alcance neto del contrato $   1,818,412.81 
 
Importe del anticipo $      548,835.79  
  
Pago de estimaciones  
Estimación 1 $    754,648.96  
Estimación 2 $      128,732.01  
Estimación 3 $      128,732.01  
Estimación 4 $    257,464.04  
Importe total pagado $   1,818,412.81  
Retención 5 al millar para fiscalización $      7,885.58  
Retención 2 al millar C.M.I.C. $       3,154.22  
Gran total: $   1,829,452.61  

 

En el Anexo I se incorpora evidencia fotogrøfica de la obra. 

 

h) Conclusión. 

El servicio de “Supervisión de la construcción de las nuevas instalaciones del 
hospital general naval de Yucalpet«n, en el municipio de Progreso, Yucatøn 
(terminación del edificio de cømara hiperbørica y construcción de la primera 
etapa del edificio de hospitalización).”, iniciada el 13 de agosto de 2021 al 31 
de diciembre de 2021. ya que, la primera fecha de ejecución comprendido 
por 125 dÀas naturales del 13 de agosto de 2021 al 15 de diciembre de 2021, 
con un convenio de ampliación quedado como fecha final el 31 de diciembre 
del 2021 cumpliendo 141 dÀas ejecutados, de acuerdo con los contratos y 
modificaciones correspondientes. 

El residente de obra fue el Ing. Jos« Hernøn Balancøn Zapata, nombrado con 
el oficio XVIII/1021-A/2021 emitido el 09 de agosto de 2021, emitido por la 
Dirección General del INCCOPY. 

Por su parte, la contratista Bloker, S.A. de C.V. designó como 
Superintendente de obra al Ing. Felipe de Jesÿs Guerrero Castillo. 

La empresa contratista cumplió con los aspectos t«cnicos de la obra en 
virtud de que realizo los trabajos siguiendo con las especificaciones 
t«cnicas que se encuentran autorizadas en planos, catølogos de conceptos, 
y de igual forma el contratista presento en tiempo y forma las cantidades 
de trabajo que fueron presentados a esta residencia en forma de 
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estimaciones llevando una secuencia y tiempo previsto de acuerdo at 
artÀculo 127 y 132 sección 3 del Reglamento de Obra Pÿblica y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 
 

i) Fiscalización. 

Las acciones de fiscalización y cumplimiento, la obra Construcción del 
Hospital General Naval (SEMAR) en la base naval de la localidad de 
Yucalpet«n, municipio de Progreso, Yucatøn, formo parte del ejercicio 
practicado por la Auditoria Superior del Estado de Yucatøn, mismo que dio 
inicio con la solicitud de información realizada mediante el Oficio 
DAS/2748/2020, al cual se le dio debida contestación y atención con el 
oficio XVIII-0028-2021.  

AsÀ mismo se informa que derivado del comentado ejercicio la Auditoria 
Superior del Estado de Yucatøn  a trav«s del oficio  DAS/1794/2021 emitió 
la orden de visita 2-3-3-027-CF-2020, acción con la que se dio revisión a 
todos los procesos derivados de la ejecución de recursos presupuestales 
destinados para obra pÿblica, de esta manera durante dicho proceso se 
emitieron  cuatro actas circunstanciadas por parte de la ASEY en la que 
notificaba de lo observado en cada visita fÀsica de obra, a toda observación 
se dio atención en tiempo y forma mediante los oficios XVIII-0679-2021, 
XVIII-0729-A-2021, esto con la finalidad de ir aclarando lo observado, 
finalmente derivado del informe individual emitido por la ASEY,  el INCCOPY 
dio debida atención a dicho informe mediante la emisión del oficio XVIII-
0022-2022.  

El resultado de este ejercicio se plasma en el informe presentado por la 
Auditoria Superior del Estado de Yucatøn y se encuentra en el siguiente 
enlace: https://asey.gob.mx/web/informes-resultados-2020/ 

 

IX. Seguimiento y control. 

El seguimiento de la obra fue realizado durante la ejecución de la obra y es 
responsabilidad del INCCOPY. 
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X. Resultados y beneficios alcanzados. 

Con una inversión de $ 1,829,452.61 (son: un millón ochocientos veintinueve mil 
cuatrocientos cincuenta y dos pesos 61/100 M.N.), se benefició a una población 
estimada de 4,632 personas del municipio de Progreso, Estado de Yucatøn. 

 

XI. Informe final. 

En el presente documento se expresa todo el trabajo desarrollado durante la 
ejecución de la obra, la cual se encuentra debidamente documentada y organizada 
de acuerdo con la normatividad vigente, conteniendo la evidencia de su realización 
y resultados y garantizando el adecuado ejercicio del presupuesto cumpliendo con 
la transparencia en los t«rminos que la legislación aplicable exige. 

XII. Anexos 

A. Convenio de Coordinación y Colaboración Interinstitucional. 
B. Resumen de convocatoria a Licitación Pÿblica. 
C. Fallo de la licitación pÿblica. 
D. T«rminos de referencia del proyecto. 
E. Programa calendarizado de ejecución fÀsica del servicio. 
F. Contrato de obra SRV21-LP-INCCOPY-2SMA-033. 
G. Primer convenio de ampliación de tiempo al contrato SRV21-LP-INCCOPY-

2SMA-033. 
H. Registros presupuestales del 2021 y 2022. 
I. Evidencia fotogrøfica de la obra. 
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ANEXO A 
 

Convenio de Coordinación y 
Colaboración Interinstitucional. 
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ANEXO B 
 

Resumen de convocatoria a 
Licitación Pÿblica. 
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ANEXO C 
 

Fallo de la licitación pÿblica. 
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ANEXO D 
 

T«rminos de referencia del proyecto 
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ANEXO E 
 

Programa calendarizado de ejecución 
fÀsica del servicio 
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ANEXO F 
 

Contrato de prestación de 
servicios SRV21-LP-INCCOPY-

2SMA-033. 
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ANEXO G 
 

Primer convenio de ampliación de 
tiempo al contrato SRV21-LP-

INCCOPY-2SMA-033. 
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ANEXO H 
 

Registros presupuestales del 
2021 y 2022. 
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ANEXO I 
 

Evidencia fotogrøfica. 
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